
DIPUTADOS 
ARGENTINA 

"2019 —Año de/a Exportación" 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN DE OFERTAS N°37/2019 

EXPEDIENTE: CUDAP: EXP-HCD:0000671/2019 
PROCEDIMIENTO: CONTRATACION DIRECTA — POR MONTO N°21/2019 
OBJETO: CONTRATACIÓN DE CURSOS DE FORMACIÓN PARA EL PLAN ESTRATÉGICO DE CAPACITACIONES 
DE LA H.C.D.N. 

COMISIÓN EVALUADORA 

En la Ciudad de Buenos Aires, a los 291 días del mes de riArG) 	de 2019 se reúnen los 
suscriptos, a fin de evaluar la oferta presentada en el expediente de referencia, de acuerdo con lo dispuesto 

por el artículo 51 y 52 del "Reglamento para la Contratación de Bienes, Obras y Servicios de la HONORABLE 

CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN", aprobado por Resolución Presidencial N° 1073/18. 

Procedimiento de selección 

Procedimiento de Contratación Directa Por Monto, con encuadre legal en el artículo 92, inciso y 

apartado: 5, a) - 1 del "Reglamento para la Contratación de Bienes, Obras y Servicios de la HONORABLE 

CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN", aprobado mediante Resolución Presidencial N2  1073/18, sus 
modificatorias y complementarias. 

Especificaciones técnicas 

Lucen a fojas 2/4 el formulario Solicitud de Contratación y a fojas 10/14 las Especificaciones 

Técnicas, remitidas por la Subdirección General de Recursos Humanos, quien solicitó se arbitren los medios 

necesarios para gestionar la contratación del objeto del llamado. 

e) 	Crédito legal 

Obra a fojas 7 la Solicitud de Gastos N°51/2019 efectuada por el Departamento Presupuesto donde 

se afecta preventivamente la suma total de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS 

($359.5004, para atender la contratación que se trata. 

d) Autorización de la convocatoria y aprobación de los pliegos del llamado 

Obra a fajas 39/83 la D CA-DIR N2  059/19 de fecha 15 de abril de 2019 que aprueba los Pliegos de Bases 

y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas y autoriza a efectuar el llamado a contratación. 
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e) Publicación y difusión de la convocatoria 

Obra a fojas 86 la planilla indicativa de las firmas comerciales convocadas a participar y a fojas 85 
la respectiva constancia de las invitaciones efectuadas con la debida antelación y bajo la forma prescripta 
por el Reglamento. 

Obra a fojas 84 la constancia de difusión en el sitio web oficial de la H.C.D.N. en un todo de acuerdo 
a los plazos de antelación prescriptos por el artículo 30 del Reglamento para la Contratación de Bienes, 
Obras y Servicios. 

f) Acta de apertura 

Obra a fojas 98 el Acta de Apertura de Ofertas en la cual consta la recepción de TRES (3) propuestas, 
pertenecientes a CLAUDIO RAUL FONTANA, obrante a fojas 100/124; DANIEL GERARDO DJENDEREDJIAN Y 
MARIANO FELIPE BONOLI ESCOBAR SOCIEDAD DE HECHO obrante a fojas 125/163; y NICOLAS SPERANZA 
obrante a fojas 164/196. 

g) Garantía de Mantenimiento de Oferta. 

De acuerdo a lo exigido por el Pliego de Bases y Condiciones Particulares en su Artículo 8, obra a 
fojas 209/211 listado y copia de las garantías de oferta presentadas por los oferentes conforme el siguiente 
detalle: 

CLAUDIO RAUL FONTANA: Pagaré por $11.012,50.- 
DANIEL GERARDO DJENDEREDJIAN Y MARIANO FELIPE BONOLI ESCOBAR SOCIEDAD DE HECHO: 
Pagaré por $ 19.852,30.- 

h) Examen de los diversos requisitos formales de las ofertas y condiciones particulares. 

CUDAP: EXP — HCD: 
0000671/2019 

CONTRATACIÓN 
DIRECTA POR MONTO 

N' 21/19 
S/ Contratación de 

Cursos de Formación 
para el Plan Estratégico 
de Capacitaciones de la 

H.C.D.N. 

CLAUDIO RAUL FONTANA 
CUIT: 20-16901294-7 

DANIEL GERARDO DJENDEREDJIAN 
Y MARIANO FELIPE BONOLI 

ESCOBAR SOCIEDAD DE HECHO 
CUIT: 30-70844622-6 

Correo Electrónico info@claudiofontanaconsulting.com  daniel@delfosweb.com.ar  

Monto total 
$220.250.- 

FS 100 
$397.046.- 

FS 125 
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Plazo de entrega S/P S/P 

Mantenimiento Oferta S/P S/P 
Constancia de 

Domicilio en C.A.B.A. 
MONTES DE OCA 253 

FS 100 
AZCUENAGA 714 P2 

FS 125 

Inscripción en Registro 
PRESENTA SOLICITUD 

FS 126 
PRESENTA SOLICITUD 

FS 101 
DDII de Habilidad para 

contratar 
FS 102 FS 127 

Constancia de 
Inscripción en AFIP 

FS 103 FS 128 

Acreditación de 
antecedentes 

PRESENTA 
REFERENCIA EN INFORME TÉCNICO 

FS 207 

PRESENTA 
REFERENCIA EN INFORME TÉCNICO 

FS 207 
Acreditación de 
experiencia en 

capacitaciones 

PRESENTA 
REFERENCIA EN INFORME TÉCNICO 

FS 207 

PRESENTA 
REFERENCIA EN INFORME TÉCNICO 

FS 207 

1) 	Evaluación de las ofertas 

Análisis técnico y admisibilidad  

Surge del informe técnico de fojas 205/207 efectuado por la Subdirección General de Recursos 
Humanos; sobre la documentación técnica presentada por el oferente y la conveniencia económica de su 
oferta, y de lo relevado legal y administrativamente por la Dirección de Compras, los fundamentos que a 
continuación se detallan: 

CLAUDIO RAUL FONTANA 

La oferta cumple técnica, legal y administrativamente con 
lo 	previsto 	en 	los 	Pliegos 	de 	Bases 	y 	Condiciones 
Particulares y de 	Especificaciones Técnicas, 	para 	los 
Renglones que cotiza, según el siguiente detalle: 
Renglones N° 3, 4, 8 y 9: resulta la oferta económicamente 
más conveniente. 

DANIEL GERARDO DJENDEREDJIAN Y 
MARIANO FELIPE BONOLI ESCOBAR 

SOCIEDAD DE HECHO 

La oferta cumple técnica, legal y administrativamente con 
lo 	previsto 	en 	los 	Pliegos 	de 	Bases y Condiciones 
Particulares y 	de 	Especificaciones Técnicas, 	para 	los 
Renglones que cotiza, según el siguiente detalle: 
Renglón N° 1: resulta la oferta económicamente más 
conveniente. 
Renglones N° 2, 6 y 7: cumple satisfactoriamente con lo 
solicitado. 
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Renglón N° 5: se ajusta mejor al contenido solicitado para 
esta capacitación. 

Inhabilitada para contratar en virtud de lo establecido en 
el artículo 34, inciso fi del Reglamento aprobado por la 

NICOLAS SPERANZA 
	

Resolución Presidencial Nº 1073/18, al poseer deudas de 
carácter impositivo y/o previsionales según constancia de 
fojas 203. 

,l) Conclusión  

Esta Comisión Evaluadora, de acuerdo al análisis realizado sobre la oferta presentada aconseja: 

DESESTIMAR la oferta de NICOLÁS SPERANZA CUIT 20-11875575-9 por el fundamento 
esgrimido en el apartado anterior. 

PREADJUDICAR a la firma DANIEL GERARDO DJENDEREDJIAN Y MARIANO FELIPE BONOLI 
ESCOBAR SOCIEDAD DE HECHO CUIL 30-70844622-6 los Renglones N° 1, 2, 5, 6 y 7 por un 
importe total de PESOS DOSCIENTOS CINCO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS ($205.876.-), 
precio final, en razón de los fundamentos esgrimidos en el punto i) del presente dictamen. 

PREADJUDICAR a CLAUDIO RAUL FONTANA CUIL 20-16901294-7 los Renglones N° 3, 4, 8 y 9 
por un importe total de PESOS CIENTO DIECINUEVE MIL CIEN ($119.100.-), precio final, en razón 
de los fundamentos esgrimidos en el punto i) del presente dictamen. 

ASIGNAR orden de mérito N° 2 a DANIEL GERARDO DJENDEREDJIAN Y MARIANO FELIPE 
BONOLI ESCOBAR SOCIEDAD DE HECHO los Renglones N° 3, 4, 8 y 9 por ser oferente admisible, 
conveniente y ajustarse a lo solicitado en los Pliegos de Bases y Condiciones Generales, 
Particulares y de Especificaciones Técnicas. 

ASIGNAR orden de mérito N° 2 a CLAUDIO RAUL FONTANA los Renglones N° 1 y 5 por ser 
oferente admisible, conveniente y ajustarse a lo solicitado en los Pliegos de Bases y Condiciones 
Generales, Particulares y de Especificaciones Técnicas. 

Los interesados podrán formular impugnaciones al dictamen de evaluación dentro d I s TRES (3) 
días contados a partir del día hábil administrativo posterior de su comunicación. 

MARTIN LUGO 
SUBCNECTOR DE COMPRAS 

OIR GE^LERAL N)MINIGTRATIVO CONTABLE 
cÁmmum DxpuTACOS DE LA NACDN 

LSO 	OSENTiN0 
Subdireclot Gene 'de Recursos Rumanos 

H. Cámara Dip dos de la Nación 
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